
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

DI,GITALIZADO Y PROCESADO POR UDI- CRA- UNAH 

LA GACETA 
oficial del Cdbru. 

CGQ lecba Z5 de ... yo. laa. __... DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE -HONDURAS· bey .... Dlario oa. 
dcd LA GACEriL 

Director y Administrador: Abogado MIGUEL A. OCHOA O. 

ABo XCVll il TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MIERCOLES 22 DE NOVIEMBRE DE 1972 11 NUM. 20.836 

POIIR EJECUnYO 

Acuerdo N 9 1660 

Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 1972. 

EJ Presidente Constitucional de la Re-

P6bllca, 
ACUERDA: 

DispenSar la publicación de edictos para 
«m-traer matrimonio civil, a Porftrio Paz 
IUo8 y :Maria Antonia Muñoz Maradiaga.., 
1eciDoe de llama, Santa Bárbara, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Ctédlto Público designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Seeretarlo de Estado en los Despa.ch,s 
de Gobernación y .Justtcht, 

IUeardo Zú~ A. 

Acuerdo N° 1661 

Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pUbHea, 

ACUERDA: 
Dispel}sar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Valentin Con
treras y Blanca Rivera, veeinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero de .... 
fL 10.00} diez lempiras, en la oficina que 
ei Ministerio de Hacienda y Crédito Pdbli
eo d'esigne .. --Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia.. 

lll<.ardoZ6nlpA. 

Acuerdo W 1662 

'l"ecueigaJpa, D. C .• 3 de ago.sto de 1972. 

13 Preatdente Ccmatltuclonal de la Re· 
p6bllea, 

ACUlllRDA: 

~ la publica.ctón de edictos para 
Galltraer matrimonio civil, a Ddefonso FJo.. 
1• Y Mana Mélida Espinal Naira veelno8 ... . 

Gua.lrnaea, Fra.ncl.sro Mora.zá.n, previO 
eat.., de !L 10.00) dt"" lempiras, en la 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 166~ all674 

Agosto de 1972. 

AVISOS 

oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de F.e•'ldo en loa Despachoe 
de Gobernación y JusUcta.. 

Acuerdo N• 1663 

Tegucigalpa, D. C., 3 de agooto de 1972. 

El Presidente Constitucional de !a Reptl
blt<-a, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
~ontraer matrimonio civil, a Gaspar Ore
llana Zelaya y Estela Maria. Leiva.. vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero 

de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo N• 1664: 

Tegucigalpa. D. C., 3 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Alfredo Flo. 
ree G. y Dinora del Cannen Hemández, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez lempira.s, en la oftclna 
que el Ministerio de Hacienda y Cridito 
rúblico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo t>eopaeboe 
de Gobemaclón y .JulrttelA, .............. 

Acuerdo N" 1666 

Tegucigalpa., D. C., 3 de agosto de 1972. 

El Presidente Collltituciona.l de la Rep\\· 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
('Ontra.er matrimonio civil, a Lula AmUcar 
Pavón Morales y Onetda Sua.zo, vec1noa de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .•.. 
(L 10.00) diez lempiras. en la oficina qu& 
el Ministerio (le Hacienda y Crédito PO.blf· 
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N" 1666 

Tegucigalpa. D. C., 4 de agosto de 1972. 

El Presidente ConsUtuctonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pan. 
contraer matrimonio civil, a .Julio A. Agui
Jar y Olga Azucena Oviedo, vecinos de 
San Manuel. cortés, previo entero de .... 

~ L 10.00) diez lempiras, en la oftcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl· 
co designe.~muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ~ 
choe de Gobernación y Justicia.. 

Acuerdo N" 1667 

Tegucigalpa. D. C .• 4 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repa.. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
oontraer matrimonio civil, a Mario AA· 
tonio Carlas y Rosa Elvira. Urraeo, vee1noe 
de Tegucigalpa.. D. C., previo entero de 
tL lO.OOl diez lemplras, en Ja oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PabH· 
co designe.-Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo ~ 
ehoo de Gobemael6n y Julltlcla, 

P,.•• r la pAgina NO 8 
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

N• 132821 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 

N• 133735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N• 133649 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 21 .. febrero, por la rantidad de 3,774.00 

N• 136770 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 135867 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

N• 138214 20 " abril, por la cantidad de 5,710.00 

N• 138609 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

N• 139773 18 ,, mayo, por la cantidad de 3,417.00 

·N• 140039 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 
N• 140454 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 
N• 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 
N• 141793 21 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 
N• 1432011 13 .. julio, por la cantidad de 3,447.01 
N• 144060 27 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 
N• 145156 15 .. agosto por 1" cantidad de 1,828.00 
N• 146308 1• .. Sep. por la cantidad de 3,952.64 
N• 146342 4 .. Sep. por la cantidad de 2.060.50 
N• 146905 14 .. Sep., por la cantidad de 1,961.42 
N• 147127 20 .. Sep., por la cantidad de 2,178.00 
N• 148069 6 .. octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L .. -............... .... .. ..... ..... ............ .... L 93,972.08 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del JuzgadO de 

Letras Primero de lo Civil, del departamen

to de Francisco Morazán, al público en 

general, hace saber: que en la audiencia 

señalada para el dia viernes primero de 

diciembre del corriente añ.o, a las nueve de 

la mañana y en el local que ocupa este

.Juzgado, se rematará en pública subasta el 

blg\liente inmueble: Una casa de bahare· 
que, entejada, compuesta. de tres piezas y 
.una cocina, edificada en aolar situado en el 
Barrio Nuevo, de esta ciudad, solar que 
tiene una extensión de trescientas sesenta 
y nueve varas cuadradas y sesenta y nueve 
·C.entésima.s de vara cuadrada, con los U
mttes y dimensiones siguientes: al Norte, 
veinticuatro metros diez centimetros, con 
,ote número seis, de Juan Baires y Ma...: 
Sagatime, hoy de otros; al Sur, veintisiete 
metros cuarenta. y cinco centlmetros, con 

Ue. MIGUEL A. OCBOA 

Director 

lotes número nueve y diez, de los mismos 
señorea, hoy de otros; al Este, once metros, 
con propiedad de Carlos Lalnez, mediando 

un camino, ahora Embajada Estados Urol~ 
dos de América; y, al Oeste, diez metr"ls, 
con lote número cinco, de los señores Sa
gastume y Baires, hoy de otras personas. 
.E.~tando inscrito el dominio del anterior in~ 
mueble, a nombre de la señora Graciela 
FPrtin de Vallejo, con el número 170, fo· 
lios del 175 al 176, del Tomo 241, del Re· 
gistro de la Propiedad Inmueble, de e!ite 
departamento de Francisco Morazán. El 
inmueble anteriormente descrito, ha 9Jño 
\lalorado en la cantidad de Veinticinco :Mil 
Lempiras (L 25.000.00}, y se rematará pa
ra con su produeto haeer pago al Banco 
de los Trabajadores, cantidad de lempiras 
4ue es en deber la señ.ora Graciela Fortin 
ae Vallejo. Se advierte que por tratarse da 
primera licitación, no se admitirán postu
las que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y sin que hagan el respectivo 

depóstto--Tegucigalpa, D. C., 27 de 
de 1972. <><:tub!t 

Fanstlnn La!nez Mella, 

Secretarto. 

•,!) Faustlno Lalnez Mejia Hay 
· un 861lo 

que dice: "Juzgado de Letras 1, d 
e lo Cl

vil.-TegucigoJpa, I rancisco \lo!'aZán 
Honduras". · 

Jet 30 0., ni 21 N. 72. 

El infrascrito, Secret&rto del Juz. 
gado Primero de Letras de ¡0 Civil 
del departamento de Francisco MO: 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves treinta de noviembre 
del corriente año, a las nueve de 1a 
manana, y en el local que ocupa el 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: Lote 
N• 7 del Bloque "C", de la Colonia 
u15 de Septiembre", en Toncontín, 
Comayagüela, Distrito Central, de
partamento de Francisco Morazán, el 
cual se individualiza asi: al Norte, 
diecinueve metros, con terrenos de 
Encarnación Lainez, calle de por me
dio; al Sur, veinte metros sesenta y 
cuatro centimetroa, lote C-6; al Este, 
veintidós metroa con noventa y cua
tro centímetros, Lote C-8; y, al Oes
te, veintiún metros con cincuenta cen
tímetros, con zona dedicada al par
queo de la misma lotlficación o colo
nia. En dicho inmueble existen las 
siguientes mejoras: una casa de cons
trucción de cemento, piedra y la
drillo, compuesta de tres recámaras, 
una sala, comedor, cocina, terraza y 
Porch, dos baños principales, un pa
sillo, cuarto para servidumbre con su 
respectivo baño, aplanchador y la
vandero, garage, techo de asbesto, 
cielo razo de playwood y cartón as
bestado, toda la construcción está 
cercada con piedra y alambre malla 
ciclón, teniendo a los rumbos Norte 
y Oeste, acera de ladrillo de Distrito. 
Inscrito el dominio bajo el N• 311, fo
lios 436 al 437, del tomo 50, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. El inmueble rela· 
cionado ha sido valorado en la can
tidad de Cuarenta Mil Lempiras. Y 
se rematará para con su producto 

- 'ta Miiadeh hacer pago a la seno!'l 
Saadeh Massu, de canti~d de.~: 
piras que le adeuda el senor ~de 
Saadeh. y se hace la advertenCI& 

. ¡¡ tación no se que por ser pnmera e • Jos 
admitirán postores que no cubran 

. · que se-· 
dos tercios del avaluo, Y sm 
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bagtL el respectivo depósito.-Tegu
cigalpa. D. C., 30 de octubre de 1972. 

J. Faustino Laínez !\lejía, 
Secretario. 

(f) F'Au<tino Laínrz \lejía. Hay un 
,.no que ~ice: "Juz~arlo de Letra: ]" 
de ¡0 Civil.-Tegucigalpa, FranciBCo 
M,orazán.-Honduras". 

Del 6 al 28 K. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en genero.!, 
y para Jos efectos de ley, h'lce saber: 
que en la audie!lcia que tendrá ve
rificativo en el local de este Juzgado, 
el día viernes veinticuatro de noviem
bre del año en curso, a las once de 
1a mañána, se rematará en pública 
subasta lo si~ente: Una motonave 
denominada "Lobster Fann Fourth", 
de bandera norteamer1cana, de cin
cuenta y cinco pies de largo y por 
unos catorce de ancho, de veinte tone
ladas, más o menos, con motor Diesel 
marca GEMS, apropiado para la pes
ea, dicho bote se encuentra encall~do 
en la banda sur del pueblo de Uttla, 
en este departamento. Dicho bote se 
rematará para cubrir con su produc
to el pago de salarios retenidos al 
señor Billie Ralph Evans por la em
presa norteamericana denominada 
Ocean Fishering Inc., representada 
por el señor Bernard Weiss. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura es hábil. 
-Roatán, 2 de noviembre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana. Hay un sello 
que dice "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de la Bahía.-Honduras". 

Del 13 al 23 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el dia lunes once 
de diciembre del corriente año, a las 
~s de la tarde, se rematará en pú
blica subasta el siguiente inmueble: 
"Varios terrenos que fonnan un solo 
CUerpo, conocidos con el nombre de 
Lotificación "Ciudad Nueva", ubica· 
da en la comprensión mmticipal de 
¡:mayagüela, en el kilómetro ocho de 

ca.n-etera que conduce de esta ciu
dad al Primer Batallón de Infanteria, 
excluyendo una porción de terreno 
cedida al Estado ; todos estos terre
nos forman la "Ciudad Nueva", y fue
ron agrupados en Escritura Pública 
~orizada en esta ciudad, por el No-

o Alberto Galeano M., el dia dos 
de marzo de mil novecientos sesenta 
~ uno,_Ja cual tiene como anteceden

la tnscripción con el N• 274, fo-

líos 493 al 495, del tomo 159, del Re
gistro de la Propiedad; dicho inmue
ble es el siguiente: a) Lotes números 
2 y 3 del Bloque "0", que forman un 
solo cuerpo, con las siguientes medi
das y colindancias: al Norte, treinta 
y dos metros cuarenta y tres centí
metros, con zona de parque, y lotes 
11 y 12; al Sur, treinta metros, con 
carretera asfaltada que conduce a 
Lepaterique; al Este, treinta y dos 
metros cincuenta centímetros, con 
lote 1; al Oeste, treinta y dos metros 
cincuenta centímetros, con lote nú
mero 4: este lote tiene un área de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro varas 
cuadradas y siete centésimas de va
ra; b) Lotes 14 y 15 del Bloque "0", 
qua forman un solo cuerpo, con las 
siguientes medidas y colindancias: 
al Norte, treinta y un metros diez 
centímetros, calle de por medio, con 
los lotes 4 y 5 del Bloque "P"; al 
Sur, cincuenta metros, con zona de 
parque y lote número 12 del mismo 
Bloque; al Este, treinta y cinco me
tros, con lote número 16; y, al Oeste, 
con lote N" 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centímetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas y 
cincuenta y una centésima de vara 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 
del Bloque "Q", que forman un solo 
bloque, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte, treinta y cin
co metros sesenta y dos centímetros, 
calle de por medio, con Jotes cuaren
ta y dos y cuarenta y tres del Blo
que "0"; al Este, v e i n ti e i n e o 
metros sesenta y seis centíme
tros, con lote número 11; al Oeste, 
diez metros y curva, calle de por me
dio, con lote del Bloque "L", en con
junto ambos lotes tienen un área de 
mil quinientas noventa y siete varas 
cuadradas y cuarenta y dos centési
mas de vara; d) Lotes 12 y 13, que 
forman un solo cuerpo, también en 
el Bloque "Q", con las siguientes me
didas y colindancias: al Norte, vein
tiséis metros treinta y ocho centí
metros y curva, calle de por medio, 
con lotes treinta y siete y treinta y 
ocho del Bloque "0"; y, al Oeste, 
veinticinco metros setenta y cinco 
centímetros, con el lote número 11 
del mismo Bloque "Q"; el área total 
de estos lotes es de mil quinientas 
sesenta y nueve varas cuadradas y 
seis centésimas de vara; y, e) Lotes 
29 y 30 del mismo Bloque "Q", que 
forman un solo cuerpo, con las si
guientes medidas y colindancias; al 
Norte, treinta y un metros noventa 
y cuatro centímetros, con lote 18; al 
Sur, cuarenta y ocho metros cuaren
ta y nueve centímetros, calle de por 
medio, con lotes 22, 23, 24 y 25 del 
Bloque "P"; al Este, veinticinco me
tros con Jote número 28 del Bloque 
"Q"; ambos lotes miden en conjun
to mil cuatrocientas veintiuna varas 
cuadradas y cuarenta y cuatro centé
simas de vara cuadrada. El área to
tal de los lotes descritos anterior
mente es de ocho mil ciento treinta y 
nueve varas cuadradas y cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, y están 
comprendidas en la Lotificación "Ciu-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda c:la

ridad para eviJar equivoca. 

aones. 
LA DIRECCJON 

dad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra inscri
to a favor del señor José Rubén Pi
rre! Sequeiros, con el número 233, fo
lios 426 al 430, del tomo 195, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, ~e este departamento, y 
se rematara para con su producto 
hacer pago al Banco Atlántida, S. A., 
de la cantidad de DocE!' Mil Cuatro
cientos treinta y dos lempiras con Se
tenta y ocho centavos, intereses y 
costas del presente juicio, habiéndo
seles valorado en la cantidad de trein
ta_ y dos ~il quinientos cincuenta y 
seis lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no 'cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1972. 

J. Faustino Laínez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1" 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el dia vier
nes quince de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Un 
solar ubicado en esta ciudad, baJrio, 
"La Pedrera", que mide y limita asi: 
al Norte, cuarenta varas y un cuart() 
de vara., con propiedad de J. Mel
chor Haddad; al Sur, cuarenta y dos 
varas veinte centésimas de vara., oon 
propiedad de doña Ana Rosa Ga.rcía 
viuda de Carias; al Este, diez varas, 
con propiedad de la sucesión de don 
Gustavo A. Walter, calle de por me
dio; al Oeste, diez varas, con propie
dad de la sucesión de J. Antonio Rí
vas. En el solar relacionado hay 
construida una casa de dos pisos, pa
redes de piedra y cemento armado en 
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parte, de diez varas de frente, com
puesta el primer piso de una sala, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
y un garage que también sirve de por
tón, y éstos frente a la calle Mora
zán, y a continuación existe un cuar~ 
to para ~entas, con departamento 
de servicio sanitario y su lavandero, 
más al interior está la cocina, pisos de 
fundición de cemento armado, tam
bién tiene cuatro piezas de sótano y 
el segundo piso está cubierto de una 
azotea, y consta de cuatro dormito
rios, con un cuarto de servicio sani
tario, y en el interior se ha hecho 
una reconstrucción de varios cuar
tos, que en la actualidad son de la
drillo y cemento armado. El anterior 
inmueble se encuentra inscrito a fa
vor de la ejecutada María Teresa Me
jía Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, valorado en la canti
dad de Treinta y Seis Mil Lempiras. 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y costas que es en deberle a 
la señora Concepción Blanco Novoa 
de Navarro. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de prime re 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucígalpa, 
D. C., 14 de noviembre de 1972. 

J. Faustino Lainez M., 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigal¡>a, F. M., Hon
duras. 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
por este Juzgado, para el dia viernes 
quince de diciembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa el mismo, se remata
rá en pública subasta el inmueble si
guiente: "Un solar situado en el 
barrio San Rafael, de esta ciudad, que 
mide ocho varas de frente por vein
ticinco de fondo, limitando: al Norte, 
con casa de don Arturo Eyl· al Sur 
con casa de don Aritonio O~hoa Al: 
cántara; al Este, calle de por medio, 
con casa de doña Maria Romero· y 
al Oeste, con casa de don Abela~d~ 
Fortín, solar en el cual fueron demo
lidas las mejoras con que fue adqui
rido y sustituidas por una casa que 

consta de tres dormitorios, de cons
trucción de piedra, con piso de la
drillos de cemento, entejada, siendo 
las dimensiones de dichos dormitorios 
las siguientes: uno de cuatro por 
veinte por cuatro ochenta varas; 
otro de cuatro por veinte por cinco 
cuarenta, y un tercero de tres por 
veinte por cuatro ; un comedor de la 
misma construcción, con una dimen
sión de cuatro por veinte varas por 
cuatro, enladrillado de cemento, un 
baño con un servicio sanitario y lava
manos, de dos por dos sesenta varas; 
una cocina de igual material, de dos 
sesenta por tres cuarenta varas; un 
patio interior enladrillado, de dos 
sesenta por ocho varas cuadradas y 
una sala, de tres sesenta por cuatro 
varas cuadradas. Inscrito el dominio 
a favor de la señora Consuelo Elvir 
vda. de Hernández, con el número 
290, folio 451 al 453, del tomo 245, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. La venta 
se hará para pagar al Banco de los 
Trabajadores, cantidad de lempiras, 
intereses y costas que le adeuda la 
señora Consuelo Elvir vda. de Her
nández. Que el inmueble anterior
mente descrito, fue valorado en la 
cantidad de Diecisiete Mil Lempiras 
(L 17.000.<!0). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagan el respectivo depósito. 
-E. L. "v e nel local que ocupa el 
mismo".-Vale. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Fa11stino Laínez Me.iía. Hay 
un sello one dice~ "Juzq::tc\o de Letra:;; 
1' de lo Civil-TP~ruci<>'alpa, Francis
co Morazá.-Hondura.s". 

Del 18 N. al 11 D. 72. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

vwn para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION. 

El infrascrito, Secretario del Ju.. 
gado de Letras de esta Secciot.a¡ 
Judicial, al público y para los fine. 
de ley, hace saber: que en la O.Udien 
cia del día miércoles 20 de dlciem~ 
próximo a las 10 de la mañana, 
rematará en pública subaata y en ~ 
sala de este Juzgado, Un A v!ón npo 
Douglas D C 3, con número de Berie 
12450 d~ 2 motores CO'l capaoidad de 
30 pasaJeros, con matricula registra
da H. R. L. A. G., la que se rematar¡ 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de L. 30.000 que la Eln
presa L. A. N. S. A., S. de R. L., es en 
deber al Banco de Honduras S. A. 
Advirtiendose que no se admitiran 
posturas que no cubran las dos ter. 
ceras partes rlPl avalúo por.las por. 
tes en bt cantidad L. 50.000.00.-La 
Ceiba 16 de noviembre de 1972. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretario. 

(f) Agustín Rodríguez C. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras.
La Ceiba. departamento de Atlántida. 
-Honduras'~. 

Del 20 N. al 12 D. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: qne con focha dos de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía.-En representación 
de la compañía International Chemi
cal & Nuclear Corporation, una cor
poración orgarrlzada y esistente con
forme a las leyes del Estado de Ca
lifornia, manufactureros. industriales 
y comerciantes domiciliados en 171 
South Lake Av~nue, en la ciudad de 
Pasadena, Estado de California, Es
tados Unidos de América, segfm eJ 
poder que obra en esa Secretana de 
Estado, respetnosamen~e com_'!arezoo 
a solicitar patente de mvencwn, por 
veinte años, para el invento qne se 
denomina INHIEISORES Dl" ?~ 
DACION DE XANTINA, s_og1Ul 
memoria, desc-ripciones, espeClfi Jacio
nes y reivindicaciones que se acom~ 
pañan documentos que se l'resen~ 
por d~plícado a fin de que •• ~"'\e 
esta solicitud, que se le dé el t nu 
de ley, y una vez enterados los d~ 
chos fiscales, conforme a vu~s~e
den de pag-o para la Tesorena 
ral de la República, que se foto~ 
esta patente rle invenció':' a a~'! V 
mi representada, por v~te 1!r de la 
que se me devuelva un eJemP ·fi--

. d · · es esoecJ ·~ memorta, p,srnpcJon • . t An la 
· · · d' 1'ones JU" o r .. c10nes y renrtn tcac . , . "n _ 

. d tra reso,ur>o . constancia P vnes . . d iuHo 
Tegucigalpa, D. C., vemtiuno d;,s.
de mil novecientos setenta Y 
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Fidel Durón". Lo que se po
(f) ~~ocimento del público para 
ne efectos de ley.-Tegucigalpa, 
!ole., 4 ele septiembre de 1972. D. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

22 S., 23 o. y 22 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y ){a.rcas de .Fábrica, depen
-diente de la Secretaria de Economia, 
haé8 saber: que con fecha trece de 
<>Cbibre ·del presente año, se admitió 

JiciP>d que dice: "Patente de In
~ción.-Poder Ejecutivo.-Secreta
rla de l!)Oonomía.-En representación 
del seiior HAROLD ABRAHAM 
JIOBBI(4N, '"iudadano norteameri
oano químico, domiciliado en 105 
Jl&~ Road, en la ciudad de New 
.Roéhelle, Estado de Nueva York, 
Eatadne Unidos de América, según el 
poder adJunto, respetuosamente com
parezco a solicitar patente de inven
ción por veinte años, para el invento 
que ae denomina PROCEDIMIENTO 
PARA PREPARAR MATERIALES 
PROTEINACEOS, conforme a la 
memoria, descripciones, especifica
.ciones y reivindicaciones, sin dibujos 
por tratarse de un simple procedi
miento de preparación, documentos 
que se presentan por duplicado, a fin 
de que se admita esta solicitud, que 
.. le dé el trámite de ley, y una vez 
.. hayan enterados los derechos fis
oalea conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General de la 
República, que se otorgue esta Pa
tente de Invención, a favor de mi re
presentada, por veinte años, y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especificacio
nes y reivindicaciones, junto con la 
«>natancia de vuestra resolución.
Tegucigalpa, D. C., dos de octubre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra loa efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de octubre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador. 

23 0., 22 N. y 22 D. 72. 

TITllLOS SUPLETORIOS 

~ infrascrito, Secretario del Juz-
~e Letras, del departamento de 

Lemp¡ra, al público en general hace 
saber· ' t d i que .con fecha treinta de agos-
~ comente año, la señora María 
M 1 lo Ga varrete Quintanilla de 
0fi ~' ma;vo: de edad, casada, de 
11& ';f" dom~~ti.cos, hondureña y veci
d~UU!Cip!O de Cololaca, en este 
de 1 . ento, pidió Título Supletorio 
terreO:: Inmuebles siguientes: a) Un 
ranas 0 corno. de trei11ta y nuevf' wan· 
en el Y rnedia de extensión, situado 
nro . Punto denominado El Escalón, 
i<.a, P:O~la agricultura y ganade
alarnb 0 en su mayor parte, por 
CUI~ ZRnJo Y madera muerta. 

en su mayor parte con za-

cate y pasto natural, Umitado as!: al 
Norte, con terreno de Claudio Gar
cía, mediando cercas de alambre, za.n. 
jo y barrancos naturales; al Sur, con 
terreno de Eliseo, Romelia y Dolores 
Garcia, mediando cercas pertenecien
tes a la peticionaria en la parte que 
colinda con los dos primeros, y me
diando barrancos naturales con la 
última; al Este, con terrenos de Da
vid y Claudia Garcia, mediando cer
cos de propiedad del primero, en la 
parte colinda con él, y en la parte 
que colinda con la segunda, mediando 
cercos pertenecientes a la peticiona
ria; y, al Oeste, con terreno de Elisa 
García, mediando una cañada y cerco 
pertenecientes a la peticionari4; y, 
b 1 Un terreno como de cinco man
zanas de extensión, ubicado en el 
mismo lugar que el anterior, com
prendiendo también dentro del mis
mo titulo particular "El Escalón", 
propio para la ganadería y agricul
tura, cercado, construido con a}am .. 
bre y zanjo. el cual está limitado: al 
Norte, con terreno de Felipe y Eliseo 
García, mediando cercas de propie
dad de la peticionaria y zanjo del 
colindante Eliseo García; al Sur, te
rreno de Dolores Rivera, mediando 
cercas de alambre de la peticionaria; 
al Este, con terrenos de Absalón y 
Félix García, mediando zanjo de pro
piedad de los señores García: y, al 
Oeste, con terrenos de Benjamín Gar
cía Santos. Que el último lote descri
to está cultivado de zacate y dentro 
de él, está construida una casa de 
adobe, cubierta de tejas en mal es
tado. Para acreditar la propiedad de 
los terrenos descritos, ofrece la in
formación de los testigos: Federico 
Melgar, Fidel Guardado y Alvaro 
Melgar, todos mayores de edad, ca
sados, agricultores, hondureños y ve
cinos de Cololaca.-Gracias, Lempira, 
7 de septiembre de 1972. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

( f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Gracia.s, 
departamento de Lempira.-Hondu· 
ras''. 

22 S., 23 O. y 22 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los fines le
gales consiguientes, hace saber: que 
con escrito fechado de hoy, se ha 
presentado a este Despacho el señor 
Adrián Oliva Navas, mayor de eclad, 
soltero, albañil y VP"il'lo de Corrtaya
güela, solicitando Título Supletorio 
sobre un inmueble ubicado en la al
dea de "El Carrizal", jurisdicción de 
Comayagüela, con las· siguientes lí
mites y dimensiones: al Norte. mide 
ciento cuarenta varas:. colinda con 
Saturnino Vargas, camino de por me
dio; al Sur, mide cien varas, colinda 
con Irene Cortés; al Oeste. mide •~
senta varas. colinda con Miguel Fú
nes; y, al Este, mide por una parte 

cincuenta varas, luego se quiebra 1& 
linea siempre en el lado este, hasta 
converglr con el lado sur, se miden 
veinte varas, colinda con Bohanerges 
Hernández y con María Engracia Fú
nes, camino de por medio. Para acre
ditar los extremos de su petlcl6n, 
ofrece el testimonio de los señores: 
Pedro López, casado, labrador, Ono
fre Cortés, propietario, soltero y Mar
celino Macia, soltero, propietario, al
bañil, todos mayores de edad y veci
nos de El Carrizal.-Tegucigalpa, D. 
C., 11 de septiembre de 1972. 

Francisoo Portillo Figu.,roa, 
Secretario. 

{f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello qne dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civii".-Te~ncigalpa, F. M. 
-Honduras. 
23 S., 23 O. y 23 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: que 
se ha presentado el dia de hoy a este 
Despacho la señora María Dolores 
Lainez de AguiJar, con solicitud escri
ta para que se le dé un Título Suple
torio sobre el inmueble siguiente: 
"Una propiedad rural situada en la 
aldea de "El Chaguite", en el lugar 
conocido como u Agua Zarca", en la 
comprensión municipal de San Anto
nio de Oriente, en este departamento 
de Francisco Morazán, como de una 
manzana de extención superficial, 
acotado con cercas de alambre y pie
dra, cultivado de árboles frutales y 
otros cultivos permanentes, siendo 
sus colindancias así: al Norte, con 
terrenos de la Eseuela Agrícola Pa
namericana: al Sur, terrenos de don 
Ascención Rodríguez, antes de here
deros Flores, carretera de por medio; 
al Oriente, propiedad de Rafael Agui
Jar, también carretera de por medio; 
y, al Occidente, con propiedad de 
Abelino Pérez, antes Escuela de El 
Chaguite. En el terreno antes descri
to hay construida una casa de ado
bes, antes de estacón y mide siete 
varas de largo por seis de ancho, cu
bierta de tejas, incluyendo la cocina, 
sala, un cuarto y corredor de dos va
ras de ancho por el largo de la casa, 
con piso de tierra", inmueble que 
hubo por compra que hizo al señor 
Higinio Alvarado Moneada. P a r a 
acreditar los extremos de su solici
tud, ofrece la información de los tes• 
tigos: Reynaldo Efrain Nieto, filar· 
mónico, Pedro Juan Cruz, labrador, 
casados y Félix Pedro Rodríguez, sol
tero, labrador, todos mayores de 
edad, hondureños, propietarios y ve
cinos de San Antonio de Oriente.
Tegucigalpa, D. C., septiembre 20, 
1972. 

Francisco Portillo Fi,meroa. 
Secretario. 

(f) Francisco P~rtil!o F. Hay un se
llo qup dice. "Juzgado de Letras 3• 
de lo Civil".-Tegucigalpa Francisco 
Morazán.-Honduras. 
23 S., 23 O. y 23 N. 72. 
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A Quien jnterese 
Los cheques que se eldien. 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía Nacional. 

LA DIRt.'CCI.ON 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral hace saber: que con fecha siete 
de 'septiembre del año en curso, se 
presentó a este Juzgado de Letras, 
la señora Dorothy Howell de Cooper, 
mayor de edad, casada, de ?ficios 
domésticos hondureña por nacimien
to natural' y vecina del municipio de 
ut.na en este departamento, solici
tand~ Título Supletorio sobre unos 
inmuebles de su pertenencia: a) lJn 
lote de terreno, constante de cincuen
ta yardas, sita en el centro de la po
blación de U tila, el cual limita de la 
siguiente manera: al Norte, con el 
señor Edward Howell; Sur, con Vlr
gil Cooper; Este, con Bryan Cooper; 
y, Oeste, con Edward Howell, que 
dicha propiedad la hubo por compra 
hecha del señor Richard Howell, va
lorada en la cantidad de Un Mil Lem
piras; b) Otro lote de terreno en el 
mismo municipio y en la parte sur 
de la Isla. con las dimensiones si
guientes: Norte, con propiedad de Ri
chard Howell y con doscientos veinti
séis yardas; Sur, con herederos de 
Irwing Bodden y con doscientos vein
te yardas; Este, con propiedad del 
señor Freddie Cooper y con ciento 
<~esenta y siete yardas, que dicha 
propiedad la hubo por compra hech~ 
del señor Urwick Howell, que esta 
cultivado con cocoteros y otros ár
boles frutales, valorado en la canti
dad de Tres Mil Lempiras, cuya pro
piedad lleva el n o m b r e de "Big 
Rock"; y, e) Otro lote de terreno 
sita en Punta Caliente, en la ciudad 
de Utila, cuyas dimensiones y colin
dancias son las siguientes: Norte, 
sesenta y tres pies, colindando con 
Suampo; Sur, sesenta y tres pies, co
lindando con casa y solar de Charles 
Cooper; Este, con casa y solar de la 
~ñora Irene Cooper, con cien pies ; 
y, Oeste, con la Misión Adventista, 
con cien pies, que esta propiedad la 
hubo por compra del señor Charles 
Cooper, sobre la misma tengo cons
trucción hecha de madera y cubierta 
con techo de zinc galvanizada, cuyas 
dimensiones son: veintidós pies por 
cuarenta pies, teniendo dicha casa 
dos departamentos para dormitorioe, 
un baño, una sala de asiento y co
medor junto, una cocina bajo el mis
mo techo y un corredor en la parte 
este de la casa, valorados solar y 
casa, con la cantidad de Veinte Mil 
Lempiras. Y careciendo de título de 
domino inscribible, en el Registro de 
la Propiedad, por este medio solicita 
Título Supletorio de los terrenos an
tes relacionados. Y para acreditar los 
extremos de su solicitud, ofrece el 

testimonio de Jos testigos, señores: El infrascrito, Secretario d 1 J 
Burlson Cooper, Arvil Diamond y gado de Letras Departamental• d 'i!: 
Leighton Howell, todos mayores de las de la Bahía, al público en e 
edad, aptos en s':'s derechos: prop1e- ral, hace saber: que con fech ~n~
tarios de bienes mmuebles, mscr1tos siete de diciembre de mil noa .ect. 
en el mismo municipio de ·utila, er.. tos setenta y dos, se presentó V:Cien. 
este departamento.-Roatán, 11 de Juzgado la señora Fannie viud ""J• 
septiembre de 1972. Howell, mayor de edad viuda,• / 

o~icios domésticos, hond~reña e 
Ana B. Chávez. cma del municipio de Utila eny ~e-

Secretaria por ley. depar~amento, aolicitanc:io Titulo S~ 
(f)Aoo B. Chávez. Hay un sello que pletono sobre el slguiente inmueble· 
dice: "Juzgado de Letras.-R~~tán, Un terreno situado en la banda non.; 
Islas de La Bahía.-Honduras . de la Isla de Uti!a, en el lugar deno

J?i~ado Blakies Pint, el cu,aJ mide 
22 S., 23 O. y 22 N. 72. hm1ta: al Norte, ochenta yardas co~ 

t~rrenos nacionales; al Este, Íres. 
c1entas yardas, con coca! de la señora 
Susana V. de Baker; y, por el Oeste 
trescientas yardas, con cocai an~ 
de Teodoro Howell, en la actualidad 
de Charles ~u_~oz. Que dicha propie
dad la adqumo por herencia de su 
difunto cónynge Orville B. Howell 
y la ha poseído en forma quieta pa: 
cifica y no interrumpida por mb de 
veinte años consecutivos. Que para 
acreditar los extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los tes
tigos: Frank Morgan, aoltero, Charlie 
Muñoz, e Isaac Bush, casados propie-
tarios de bienes raíces y vecinos del 
municipio de Utila.-Roatán, 2 de 
octubre de 1972. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral hace saber: que con fecha cin
co d~ los corrientes, se presentó a 
este Juzgado de Letras, el señor 
Whitney Ducker, mayor de edad, ca
sado, maquinista, hondureño, natu
ral y vecino del municipio de José 
Santos Guardiola, solicitando Titulo 
Supletorio sobre ~n inmueble de s~ 
legitima pertenenc1a y que se descn
be de la siguiente manera: Un lote 
de terreno localizado en la aldea de 
Calabash Bight, jurisdicción de Jose 
Santos Guardiola, cultivado en parte 
de cocoteros en estado de producción, 
y el resto inculto con manglares, el 
cual mide y colinda: al Norte, dos
cientos doce yardas, con terreno de 
los herederos de Harold Ducker: al 
Sur, ciento sesenta y cuatro yardas, 
con un Suampo; al Este, veintiocho 
yardas, con terreno de los herederos 
de Harold Ducker; y, al Oeste, ciento 
cuarenta y dos yardas, con terreno 
de los mismos herederos de Harold 
Ducker. Que dicho terreno lo hubo 
por compra que le hizo a la señora 
Lela Parson viuda de Ducker, en do
cumento privado, y que careciendo 
de antecedente de dominio inscrito. 
por el presente acto solicita Titulo 
Supletorio, con el objeto de tener ti
tulo inscribible, en el Registro de !& 
Propiedad sobre el inmueble mencio
nado, del cual ha estado en quieta, 
pacífica y no interrumpida posesión 
unida a la de su antecesora por más 
de diez años consecutivos, y que no 
es nacional ni ejidal. Y para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofrece 
el testimonio de los testigos: Lester 
Cook, Leopold Dilbert y Marchall 
Norman, mayores de edad, viudo el 
uno, y casados los otros, respectiva
mente, agricultores, hondureños de 
nacimiento, propietarios de bienes in
muebles, ubicados en el municipio de 
José Santos Guardiola y vecinos del 
mismo.-Roatán, septiembre 7, de 
1972. 

P. P. Orellana V,, 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hay un se
llo que dice "Juzgado de. Letras". 
-Roatán, Islas .de la Bahia.-Hon
duras. 

22 S., 23 O. y 22 N. 72. 

P. P. Orellana V" 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras.
Roatán, Islas de La Bahía.-Hondu-
ras". 

24 O., 23 N. y 23 D. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Ju.
gado Primero de Letras, del deparo 
tamento de Copán, al público en P 
neral, y para los efectos de ley, ~ 
saber: que en sentencia de fecha-die< 
de octubre de mil novecientos seten
ta y dos, declaró a: Guillermo Fuen-
tes Escobar, Elvia Fuentes Escobar 
de Bueao, Maria Olivia Fuentes Es
cobar de Bueso, Jorge Alberto Fuen
tes Escobar y Ricarda vda, de Fuen
tes herederos ab intestato de todos· 
los' bienes, derechos y ac~'?nes ~ 
misibles que a su defunc10n de¡~ SU 
legitimo padre y espoao, res~va
mente don Alberto Fuentes Miranda. 

· dad y les vecino _que fue de esta ~lll , • 
concede la posesión efect!Va de beren 
cía sin perjuicio de otros heredP: 
de 'igual o mejor derecho . . ~U:. 
1043 del Código de Procedimlen · . 
Representó el Abogado don ~ 
Edgardo Tábora.-Santa Rosa e 
pán, 13 de noviembre de 1972. 

Dar.!e! Fajardo E., 
Sec~e-tario. 

. • sellO· 
(fl Daniel FaJardo E. !iay u:E.,traS,. 
oue dice: "Juzgado. 1 de ras"· 
departamento de Copan.-Hondu 

22 N. 72. 
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DISOLUCION DE SOCIEDAD Nota de la Administración 
CQMPAI'HA HOTELERA CENTROAMERICANA, S. de R. L. 
para los efectos de los Artículos 328 y 380 del Código de 

,~0mercio, al público, hace saber: que en Asamblea General 
Extraordinaria de socios, celebrada el 30 de octubre de 1972, 
se acordó la Disoluci?n de dicha Sociedad, habiéndose nombra
do Liquidador al Pento Mercantil y Contador Público Federico 
Fortín A. 

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 1972 

Los originales que se en. 

v1en para publicarse en U. 

GACET .A, deben eslar escrito• 

por un solo frenle y, si posi 

ble fuere a máquina. 
HELMUT SEIDEL, 

Gerente General. LA DffiECCION. 

CERTIFICACION 

El Infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, Certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 422b.-SECRETARIA DE ECONO· 
IIIA.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de septiembre de mil 
110vecientos setenta y dos". 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieciséis 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secreta
ria de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el Abogado 
Aníbal E. Quiñónez, en su condición de Apoderado de C.H. 
EYL. con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir 
se le torgue a su mandante Licencia como Distribuidor Ex
clusivo, con jurisdicción en todo el territorio nacional de la 
Casa Comercial "AGFA GEVAERT N. V.", con domicilio 
en Bélgica, que tiene a su cargo real y efectivamente la dis
tribución en forma permamente, sobre la base de comisión o 
porcentaje de los. artículos siguientes: Materiales y equipo 
completo para fotografía y rayos X. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Constancia 
·extendida con fecha 19 de Junio de 1971, que dice: "Por este 
medio Hacemos Constar: Que la finna C.H. EYL, Tegucigal· 
pa, D. C., es nuestro Representante y Distribuidor Exclusivo 
en toda la República de Honduras", por tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los reouisitos exigidos por la Ley y su reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor Exclusivo, de la 
~Comercial "AGFA GEVAERT N.V.", y que ha pagado 
~1 impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2°, 3° y 5° y demás 
disposiciones aplicahles d•l Decreto Legislativo No 50, emi-
1ido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: C.H. EYL, como Distribuidor Ex
clusivo de la Casa Comercial "AGFA GEVAERT N.V.", de 
k• servicios o artículos que se detallan, en el preámbulo de 
l!8ta Resolución. Publíauese esta Resolución en el Diario 
1lficial "LA GACETA", por cuenta del interesado. y a .. la 
~tación del ejemplar en que se haga la publ_ICaCI?,n, 
IDBcnbase en el Registro que al efecto lleva la . D1reccwn 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al mteresado 
el Camet o• LicenciR correRnondiente.-NOTIFIOUESE.-
11UBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo
mia." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veinticuatro días 
-del !Des de octubre de mil novecientos setenta Y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q, 
Director General. 

• (f). CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que. dice: 

l!on!lireceion General de Economía y Comercio.-Repubhca de 
duras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Co
mercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 423b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha diez y 
seis de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado Aníbal E. Quiñónez, en su condición de Apoderado 
de C. H. EYL, con domicilio en Tegucigalpa, contraída a 
pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Distribui
dor Exclusivo, con jurisdicción en todo el territonio na~ 
cional, de la Casa Comercial "AGFA GEVAERT A. G.", 
con domicilio en Alemania, que tiene a su cargo real y 
efectivamente, !a distribución en forma permanente, sobre 
la base de ccmisión o porcentaje de los artículos siguientes: 
Material y equipo completo de fotografía. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Constancia de 
fecha 23 de junio de 1971, que dice: "Hacemos constar que 
C. H. Eyl de Tegucigalpa, D. C., República de Honduras, 
América Central, es Representante Exclusivo nuestro para 
toda la República de Honduras. Y para los fines consiguien· 
tes se extiende la presente en Frakfurt a los 23 de junio dE> 
1971.". y se considera por tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
li'S reouisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor Exclusivo de la 
Casa Comercial "AGFA GEVAERT AG" y que ha pagado 
el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 20, 3° y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
:ido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: C. H. EYL, como Distribuidor 
Exclusivo de la Casa Comercial "AGFA GEVAERT AG.'", 
de los servicios o artículos que se detallan en el preámbulo 
de esta Resolución. Publíquese esta Resolyción en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del mteresado, y a la 
nresentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscríbRsP. en el Re~stro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio. y extiéndasP R l interesado 
pi Co.rnet. d~ Licencüt corresoondiente.-NOTIFIQUESE. -· 
~TT~"EN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo-
mla". 

Extendida en Tegucigalpa, Distrito Central, a los vein
ticinco días del mes de octubre de mil novecientos setenta 
y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 

Director General. 
(fl CARLOS A SIERCKE Q. Hay un sello aue dice: 

Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
. Honduras, 
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Acuerdo N,. 1688 

Tegucigalpa, D. C., t de agoatb de 1972. 

El Presidente Constltuclonal de la Re-

pdbUca, 
ACIJERDA: 

Diapenaar la publlcactón de edictos pa.ra 
contraer matrimonio ctvU, a Francillco Ju· 
Hán 11uazo y Henntnla Medlna, nelnoo de 
Prog!80. Yoro, previo entero de (L 10.00) 
diez lempira.S, en la oficina que el Minia· 
terlo de Hacienda y Crédito POblioo de
signe.---Oomuniquese. 

RA.MON E. CRUZ 

El Secretario de :Estado en toe Despachos 
de Qobemadón y Juatlcla, 

- Z6Dip A. 

Acuerdo ~ 1669 

~eigalpa. D. C., 4 de agoeto de 1972. 

El Pl'ellcleDte conatltuclonal de la Re
pQbllea, 

ACIJERDA: 

Dl8pen8ar la publicación de edictos para 
c.ontraer mntrlmonio civil, a Lula A. Váa-

quez e Isabel Pastora Zambrano, vecinos 
de Choluteca. Choluteea., previo entero de 
( L 10.00) diez Jempiras, en la otlctna que 
ü Mintaterto de Hacienda y Crédito Públi-
co deslgne.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa
choa de Qobemactón Y Juaticta, 

8klardo Z6alpA. 

Acuerdo N" 1810 

Tegucigalpa. D. C., t de agOSto de 1972. 

E1 Presidente ConaUtuctonal de la ite

pQbl!ea, 
ACIJERDA: 

Dispensar la publtcación de edictos para 
contraer ma.trtmonio civll, a Franco Vol
pato y Manuela VeláBquez CUUllo, veci
"""' de La Libertad, Comaye.gua, previo 
entero de (L 10.00) diez lemplru, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.--Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Se<'retarlo de Estado en los Despa
choa de Gobemactón v Ju8ttcla, 

BklardoZ6Dip A. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tecuclcalpa, D. C, Bollduraa, C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERlllTORIO DE LA. REPUBIJCA 

BILLETES GIROS li:ONED.& Y:ETALICA c..,,. v .... Colllpn. l'eata Compn. \'uta 

Dólar ... _ ...... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón S&lv ..... 0.79~ 0.80 0.80 ~ 0.7920 0.80 
Quetsal ........... 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
C016D C. R. ._ .. 0.298868 0.301887 o.:i0t887 ~ 0.298868 0.301887 
Cón>obu 0.282857 0.285714 0.285714 ~ 0.2&2867 0.285714 
P~ llaieano O.ts&l21 0.'1~ 0.1&0'128 U.t&H --<>--- --<>---
Onza Troy de Oco Fino L 76.00 On"' Troy 3t.tcn ..,...,., 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 
LEMPlllAS 

IJbra Esterlina .......... - ..... -........... ....................... $ 

DOLABES 

a3640 
0.1991 
0.022100 

J.,. 4. 7080 
0.3982 
0.046400 
0.5272 
0.6254 
Q620< 
0.<220 
O.OO'l436 
o.o:ns 
2.0300 
0.006660 

F'rahco ló'r&.ncéa ... -.-............... -----·-·-···· .. ·-Franco Belsa _ .......... __ .... ____ ...... _ .. ________ , 
l''1"8.nc0 Suiso ................. - ........... - .......... _ ......... . 
.lllanlo Alemán '"'-''"'•-'"''''"''"'"""''"•-M·--·-· 
ll"lor1n Holandés ............... - ........... _., .......... - ..... . 
Corona Sueca ................ ,_ .......................................... . 
Ura ---------....................................... , ......................... . 
PE'Sf'ta -----------·-----........................... ~ .............. , ....... .. 
D61ar Canadieue ---··----···--·-------
Yea -·-----~--................. -............ __ ,.. ............... - ..... .. 

N O T A 8: 

··-0.312'1 
0.3103 
0.2110 
0.001118 
0.010 
l.O:UliO 
nooeaao 

l.-Loe cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 
llllltema bancario oostarr\eense serán aeN<lltadoa al Upo de earnblo de CCR. 
6.625 por Dólar. 

2.-Laa cotizaciones no oficiales son tomadas del infonne semanal del Ftrst Na
ticmal City Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas 

• El o 

.- Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pais al 
precio de New York, menos gaatos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABNVLPo CARRASCO AMADOS. 
Jefe Depto. Cambios. 

---==== Acuerdo N~ 187t 

Tegucigalpa, D. C., 4 de ·-
~-~de la¡¡ 

El Preeldente ConatttuelonaJ de 
pQbH~ • ~ 

ACUERDA: 

Dlapenear la pubUcaelón de ec!ic:t.o 
contraer matrimonio ctvu, a ~Pila. 
laya Carraoco y Bernarda Beatriz z.,! 
Lanza. veelnoo de Gualmaea, ,._· 
M.ora.zán, previo entero de (L 10.00) .._ 

lemptra.s, en la. Oficina que el ~ 4e. 
Hacienda y Crédito PúbUco deeipe,-o,.._ 
munlqu-ese. 

RAMON m. CRuz 
El Secretario de Eatado en leo O.,. 

ehoa de O.bemaelón y Juat~e~a, -

--...&. 
Acuerdo N" 1673 

Teguelgalpa. D. C., 4 de a,ooto de 11m. 

El ~te Conatltuclonal de la llopo
bllc:a, 

ACUERDA: 

Dlopenear la publieacldn de edict<Nt P6lL 
c.ontra.er matrimonio civil, a AncJNa Ra

quel SleiTa F. y José Gulllermo ea.. 
tro E .. vecinos de Tegucigalpa, P. C., lft"

-vio entero de rL 10.00) diez leropiru, m 

la oficina que el Ministerio de Hacienda. 

) Crédito Públic:o dealgne.--Comlllllqueoo, 

RAMON ID. CRUf. 

El Secretario de Estado en. los Delpa
ehoa de Gobernación y Juatlcla, 

Acuerdo Nt 1614: 

Tegueigalpa. D. C., 4 de ag<>oto de 1912. 

El Presidente Coru~tttuctonaJ de la Repi

b~ 

ACUERDA: 

Dispensar la pubHeaclón de edi<tno porto 

<.ontraer matrimonio clvil, a LuiS .AlcmiO'• 

Ma.rttnez y Yolanda :M&rtlnez -
veelnOII de Teguclgalpa, D. C.. ~ .,... 
tero de (L 10.00) diez k!mplra8. en la afi. 
Mna que el J\!lni.Ster\o de BaCW"' Y Cró
ótto Públloo deelgiiB.-Comunlqueee. 

RA.MON lt. CR1lZ 

El Secretario de Eatado en lelo l)oapO

ehoa de GobemaclóD Y Juatlcla, 

Blou<lo ~ .&. 
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